
RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2020-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 347/2019 

RECURRENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mH veinte, se da cuenta a_I Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la,:Supr,eina Corte de Justicia de la Nación, con el oficio 
número 1.0123/2020 y anexo 'de \Jdlio':· Scher~r _IBarra,:Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, recibidos el veintitrés. d~ lbs mis-mos mes y a~o. en la Oficina de Certifica1ión Judicial y 
Correspondencia de este Alto·Tribunal y registrado~ con el número 02461. Conste. 

' ' ' . :." . ~ . . 
•• ., 1 ,'/ ' } • .!' '.~ .... ·~ ·. . ·... . "'¡. " ',, . '>· ' 

Ciudad: de :México,· a veinticuatro. de enero' de. dos mil veinte .. 
: .,/ ' t . :·>'-:: ·:·.; "> ~\·,\· . > ' •,, ; ,' . >'. . \. •. 

Con el oficio y ei anexo éíé cdénta'; 1formese y 'regístrese el expediente relativo al 

recurso dé. recl~~ación :qúe ih~~ef +:"\i,ef so~~~j~~· J~iÍd1C~ -~oder Ejecutivo 

Federal, contra el proveido de cu.a_tro:de d1c1em.bre de dos m11 ·d1ecinueve, dictado por 
; / ' . \· ', ., " ·~· ' . ,. ;, ":·, " . '· - ·,, ' . .. ' \ . ':' ' 

el Ministro inst~uc.tor Jua~'~uis Gc:>n.~~l:~i :~l~~nfara ~~~á, mediante el cual se 

admitió .a trámite: la demanda presetltada por el: Instituto ~onal'de 'Transparencia, 
• '\,.~··:, 1 ·.' :· '"' ... ,· •• <·_:, ... ~:-·~~ .. ·~ !~,--~·\·.>·-:;, ~ ', 1: ·.'" ~ ·.·.. ' ·. ··i . -~ , . _; • 

Acceso a la Información y Protección ·de 1Datos Personales, en .1a controversia 

constitucional 34 712019 y en~re: ptra7 ~u~,s\i~nes'. s~ com~ ~u,toridad demandada 

al poder recurrente. ' 

Con funi:l~~ento en los árÍ:rcú,ioS 1 O, Ír~C~ \ 1 1, párr~foprimero2, 51, fracción 
. ~ ' ... ! . 

13 , y 524 de la Ley Reglamentaria, de., las Fracciones 1 ·y 11.' del Artículo 105 de la 

Constitución Poi ítica ·de .lós Estados ~s _ Mexiéanos, se tiene por presentado al 

promovente con la personalidad' que'_ostenta5 y sé admite a trámite el recurso de 

reclamación que hace valer elfrqpresentación del Poder Ejecutivo Federal; sin 

perjuicio de los motivos de impr~encia que puedan existir y que se analizarán al 

momento de dictar sentencia. 

En cons~~uencia,: ~~n~yo en::los '~rtí~~los \11, párrafo ~egun'do6 ; y 52 ·de I~ l~y 
reglamentaria de la materia, así como. 3057 del Código Federal de Procedimi~ntos 

:. _. ,/ ~ " 

1 Articulo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como ~mandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;[. .. ] 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
<JldeJQ§...rLgen estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 
'Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Cc:>ntrª-19~ autQ§ o resoluciones gy~¡_'ªdmi!!ll'.1 o desechen una d'"J11ª11Qª, su contestación o sus respectivas ampliaciones; [ ... ] 
•Articulo 52. El recurso de reclamación deberá Interponerse en un plazo de cinco diª§ y en él deberán expresarse agravios y acampanarse pruebas. 
5 De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en favor del promovente como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y en términos de lo dispuesto en el articulo único del Acuerdo Presidencia! publlcado en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mll uno, que establece lo siguiente: 
Unico'. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendré la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artfculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier caracter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha 
representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer 
párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos. 
6 Articulo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio 
podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
7 Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en.la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

 
 
 
 
 



HECUR:Sid DE IFl:IECLAMAGION 1412020-CA, DERIVADO DE LA CONTROVEHSIA 
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' 1 

: Civiles, de aplidación supletor~a Em terrninos dEd numeral 113 de la citada ley, se tiene al 

promovente d~sigi1ando o1e·le~~ados, se.11aland~ domicilio para oír y recibir 

notificaciones e:n esta ciudad y ofreciendo'como prlu~ba la docurnental que ;1c:ornpafia. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 539¡ de la invocada ley renlamentari~i. 
i 

có1rrase traslado, con copia simple del oficio del interposición del recurso, del aui:o 
. . 

impuqnado y de la constancia de notificación re~pectiva, al instituto NlaGiornai c:~2 

Tran:sparencia:, Acc;eso .a ia Información y Protección de Datos Personales,· 21 
' 

Tribunal Fnderal de .Justicia Administratílva, ! al Congreso de la Unión, por 

coindlucto de slus cámaras de Dipu,tados )f Se\1aldorns, respectivamente, para que 

dentro del plazo de cinco días J1;.)biles, contaclosla partir del siguiente al en que surta 

efectos la notifitación de este acuerdo, manifieste~ lo que a su derecho convEm!~a, así 

corno a la Fiscalía Gemffal d•P. la RE!pública para que, dentro del citado plazo, 

ma:nirfieste lo qL~e a su represemtación corrfü>pond~. 
1 

'Ello, con fundamento en el artículo 10,, fracciqn IV10 , de la ley re~Jlamentaria de la 

ma1teria, en rel~ción con el diverno Sexto Transitorip11 del Decreto por el que se expide 
l 1 : 

la Le~y Org;:3nicc¡i de la FisGalía General ele l,a Hep~blica, publicado en el Diario Oficial 
' 1 • 1 

de la Federaciqn el catorce de diciembre d~ dos ~il dieciocho. 
• 1 ' 

' . 1 ' 

, ' Por otra r¡>arte, a efecto de integrar debidamente este ~3xp~diente, a~1réguese 

copia certificada ele las constancias que· obran¡ en la controversia constitucional 
' i ' 

347/:.?.019, a la cual debe añaclir_se copia certificada de este proveído, para ·los efectos 
' . 1 . 

a que haya IU!~~r. 
'' ' 

' 
1 

' 

Con apqyo ~=m los nurne11ales 14,' fracción !11 12 , de la Ley Orgánica del Poder 
. 1 

Judicial de la :Federación y 8'l, párrafo !prirner913
, del Reglamento Interior de la 

Sup,rema Corte de Justicia de la Nación, una v~z concluido el trámite dE:!l recurso, 
1 

túrnese este expediente ********** de conformidad con el 

re~Jistro quia al iefec:to se~ lleva en la 'subse~:retarí~ General de Ac~erdos dE!! este Alto 

Tribunal. 

Finallrne~te, con fundamento ~n el ~rtículo !28714 del invocado Códi90 Federal 

de Procedimie~tos Civiles, há!~ase la certificación tje los días en que transcurre el plazo 
' ' . 

otorgado en es:te provE~ído. 

1 • 

• Artlc~lo 1. La Suprema C~rte de Juoticia de la Nación cono·~erá y resolverá con ~1as·~ en las dlisposiciones del presente Título, las controversia~; ¿onstitucionnles y 
tas acciones de lnco11st1tuc1dnalldad a que se refieren 1.:1s fn:1c.ci1:lnc~~ t y 11 d~. erti¿ulo 105 d(1 I~ Com~tftuci6n Política de lor; i;:stados Unido·9 ME1xicen<1s. ~.J~ltq__rt!' 
Qiwsición expresa. §.ll estaiá a las prevencionesi!_el Código_Eg•jeral de Pro~S>dim_i!mtos Civiles¡ ! 

• Artiiculo 53. El recurso de reclamación so prorroverá ante el President.e de la Suprema Cort~ de .J~sticia de la Nación, q1Jien corre_@ trasl!!Qº-.;Lh;1lL9.!!Jllii_§,JJ~ 
~.-illJSl dentro del pinzo de cinco di as ale.9J!fil!_IO que_,~>!'tl:ech9 conve•:!lH!· Transcurrido e$te ultimo plazo, el Presidente de la Supr.ema Coite dt' .Jushc1a de I" 

1 Nación turnara los autos a uri ministro distinto del instructor a.fin de que elabore el t•royecto de resolución que d•~ba someterse al Tribunal Plenc;i. · 
1• Articui.o 10. Tendrán el ca\-ácter de parte en las controversias constitucionales:[ .. J 
IV. El Procurador General di! la República.( ... ] • , 
11 Articulo Sexto Trnnsltorl9. Todas las referencias normativas a la·Procuradurí<1 General de la República o de·1 Procurad•)r General de la Repútilic0é1, se entend~rán 
referidas ~1 la Fiscallu General de la República o a su titular respeclivamente, en los términos de sus funciones constltucionales vigentes. Las refere,ncias normativa: 
a los agc~.ntes del Ministeri•J ~úblico se ·entenderán referidas a las y los Fiscales en .los términos de esta Ley. 
12 Articulo 14. Son atribucio¡es del présidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... J , ' 
11. Tramitar los asuntos de la comper!encia del Pleno de la Suprema Corte de .Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes Pª"-' ~ue formulen los 
corre·spor1dientes proyectos ~e resolución[ ... ] 

1 
. · . . ! • 

13 Articulo 81. Los as.untos di! la comp~tencia de 1.a Supruma Corte se turnarán por su Pres1dente¡entre los demás Mm1stros, por conducto de la Subsi,cretana General. 
siguiendo rigurosamimte el ~rden de su designación y e:I cronciló!Jico de presentac.ión de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiclone's de ser enviados 
·a una Ponencia, tanto para fl,>rmular proyecto de resolución come) para instruir el pmcedi.miento. ¡[ ... J . . ' . 
,. Articulo 287. En los autos1se asenta.rá razón de'I día en que comienza a ~orrer un ténnmo y del en que deba concluir. La constancia deberá asenta.rse precisamente 
el din en que surta sus efect~s la notificación de l;a resolución en qu" se conceda o mande abrir ~I término. Lo 1r1ismo se hará en el caso del articulo antc,,ior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los ,je la responsabilidad del ºff!iso. ! · 

.. ) 
"· 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuérdos de este Alto.Tribunal, que da fe. 

··; ' ____,,,,; 
··~ 

'· .. ·~~ .. 
~ ...... ,'• 

/ 
. , .. ' 

• j· \ ' 

'·. 1 

: 1 .:,, / : • 

.,· 
, 1, ¡ ·, 

• .! -'« '' ',, 

,». 

Esta hoja corresponde al proveido de·v~int;~u~tro de eneió de dos mil ~dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprei:na·Corte de Justme la Nación, en el recurso de 
reclamación 14/2020-CA, derivado de la controversia CO!"Stitucional 347/2019, interpuesto por el Poder 
Ejecutivo Federal. Conste. \ . . . ~ 
-3-~ Q Y' F/GRTC1 l)AM . ' . . . 

. , \i 

'¡ 
' ! . ' 
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